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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

 

ACUERDO 004/CAAS/04-04-2025 
 

POR EL QUE SE APRUEBA LA ADENDA AL CONTRATO DE SERVICIO DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS CENTRALES Y ALTERNA 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE GUERRERO, DURANTE EL PERIODO DEL 01 AL 30 DE ABRIL DEL 

2025. 

ANTECEDENTES 
 

 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del IEPC Guerrero 

1. El 31 de diciembre del 2024 se publicó el Decreto número 203, mediante el 
cual, el Honorable Congreso del Estado, aprobó el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que autorizó para el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero un monto total de 
$351,410,140.07 (Trescientos cincuenta y un millones cuatrocientos diez mil 
ciento cuarenta pesos 07/100 M.N.). 
 
2. El 13 de enero de 2025, la Junta Estatal, analizó la propuesta del Programa 
Operativo Anual, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para el Ejercicio 
Fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, siendo aprobadas en esa misma fecha por la Comisión de Administración, 
mediante Dictamen con proyecto de Acuerdo 001/CA/13-01-2025. 
 
3. El 14 de enero de 2025, el Consejo General de este Instituto Electoral, 
mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, aprobó el Programa Operativo Anual, así 
como el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
4. El 23 de enero de 2025, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios, mediante Acuerdo 001/CAAS/23-01-2025, aprobó su Programa Anual de 
Trabajo para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
5. El 23 de enero de 2025, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios, mediante Acuerdo 002/CAAS/23-01-2025, aprobó los montos para 
determinar los procedimientos de adquisición de bienes y servicios, así como el 
Programa Anual de Adquisiciones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

 
Procedimiento de Adjudicación 
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6. El 24 de junio de 2024, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, presentó las Bases y Anexo Técnico en segunda convocatoria del 
Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-016-2024, para la contratación del 

servicio de Seguridad y Vigilancia para las Oficinas Centrales y Alternas del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, siendo 
aprobadas en la misma fecha por la Comisión de Administración. 

 
7. El 01 de julio de 2024 el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
aprobó el fallo para el Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-016-2024, 
para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia en las instalaciones 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 
favor de la persona moral FELAMGRO S.A. de C.V., por un importe con IVA de 
$485,603.96 (Cuatrocientos ochenta y cinco mil seiscientos tres pesos 96/100 M.N.). 

 
8. El 01 de abril de 2025, se recepcionó en la Dirección Ejecutiva de 
Administración, mediante oficio signado por el L.C. Lorenzo Rodríguez Venegas, 
Coordinador de Recursos Materiales y Servicios, la solicitud para la contratación del 
servicio de seguridad y vigilancia para las oficinas centrales y alterna del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
 

De conformidad con los antecedentes citados, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

I.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Base V, de la 

Constitución Política Federal, la organización de las elecciones es una función estatal 

que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 

Locales, en los términos que establece la propia Constitución. 

 

II. Que por su parte, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los poderes 

públicos de las entidades federativas se organizarán conforme la Constitución de 

cada uno de ellos, las que garantizarán en materia electoral que las autoridades que 

tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 

resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento 

e independencia en sus decisiones. 

 
III. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 98 y 99 de la Ley General 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales 

están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía 

en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 

en la Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales. Se regirán por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad; asimismo, se dispone que el patrimonio de los Organismos Públicos 

Locales se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 

cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el 

presupuesto de egresos de cada entidad federativa, para la organización de los 

procesos electorales locales y para el financiamiento de los partidos políticos. 

 
IV. Que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 106 y 107 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con los artículos 1 y 2 

de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, 

cada Órgano Autónomo elaborará su proyecto de presupuesto para cumplir 

adecuadamente con su función, objetivos y metas, y será remitido al Poder Ejecutivo 

por conducto de su titular, cuya gestión y ejecución del presupuesto de cada órgano 

se realizará de manera autónoma. 

 
V. Que, en congruencia con lo anterior, los artículos 124 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establecen que la 

función de garantizar el ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones 

y demás instrumentos de participación ciudadana, así como de promover la 

participación política de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto 

y directo, se deposita en un organismo público autónomo, denominado Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
VI. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, de la Ley Número 454 

de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, los organismos públicos 

deberán establecer los lineamientos y directrices en el ámbito de sus respectivas 

competencias para realizar la programación, presupuestación, control y evaluación 

del gasto público. 

 
VII. Que los artículos 175 y 176 de la Ley comicial local, dispone que el Instituto 

Electoral elaborará, administrará y ejercerá en forma autónoma su presupuesto de 

egresos; asimismo, administrará su patrimonio ajustándose a los principios de 

honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 

 
VIII. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 200 y 201 fracción 
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XVIII, de la Ley electoral local, el Secretario Ejecutivo tiene a su cargo coordinar, 

conducir la administración y supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de 

los órganos del Instituto Electoral, y dentro de sus atribuciones se encuentra la de 

ejercer las partidas presupuestales aprobadas, llevando la administración y finanzas 

del Instituto Electoral, con estricto apego al presupuesto aprobado por el Consejo 

General y bajo la supervisión de la Comisión de Administración y la Contraloría 

Interna. 

 
IX. Que el artículo 207 de la Ley de la materia, la Dirección Ejecutiva de 

Administración tiene entre sus atribuciones, las de: aplicar las políticas, normas y 

procedimientos para la administración de los recursos financieros, materiales y 

humanos del Instituto Electoral; organizar, dirigir y controlar la administración de los 

recursos materiales, financieros y humanos, así como la prestación de los servicios 

generales del Instituto; formular el Anteproyecto Anual del Presupuesto de Egresos 

del Instituto Electoral; establecer y operar los sistemas administrativos para el 

ejercicio y control presupuestales, y elaborar los informes que deban presentarse al 

Consejo General, a la Comisión de Administración, a la Junta Estatal y a la Auditoría 

Superior del Estado acerca de su aplicación. 

 
X. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 84 del Decreto 

Número 203 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio 

fiscal 2025, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 31 de 

diciembre del 2024, todas las dependencias, Órganos Autónomos, Poderes y 

Entidades del Sector Paraestatal deberán cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

establecidas en el presente Decreto, así como determinar las normas y 

procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y 

llevar a cabo un mejor control de gasto público estatal. Asimismo, indica que los 

Poderes Legislativo y Judicial y los Organismos Públicos Autónomos, así como las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el ejercicio de 

sus respectivos presupuestos deberán adoptar medidas para racionalizar el gasto 

destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento 

de los programas, objetivos y metas determinadas en los mismos. 

 
XI. Que de conformidad con el artículo 195, fracción III, de la Ley 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; en relación 

directa con el artículo 17 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de este Instituto, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

será el órgano de consulta, decisión y vigilancia en el cumplimiento de las 
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disposiciones de la normatividad, que tiene como objeto determinar las acciones 

conducentes para la optimización de los recursos destinados a las adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de prestación de servicios. 

 
XII. Que de acuerdo con los artículos 16 y 21 del Reglamento antes citado, 

corresponde al Comité fijar los topes máximos para determinar los procedimientos 

de adquisiciones del Instituto, así como integrar el Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, de conformidad al Reglamento en la materia. 

 
XIII. Que de conformidad con los artículos 32 de la Ley 230 de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero y 41 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, toda adquisición de bienes o contratación de servicios podrá 
llevarse a cabo bajo una de las tres modalidades de procedimientos de adjudicación, 
a saber: licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa. 

 
XIV. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 84 segundo párrafo de la 
Ley número 230 de adquisiciones, enajenación, arrendamientos, prestación de 
servicios y administración de bienes muebles e inmuebles del estado de Guerrero: 

 

“En los contratos deberá pactarse la condición de precio fijo cuando: Con 

posterioridad a la celebración de los contratos, se presenten circunstancias 

económicas de tipo general ajenas a la responsabilidad de las partes y que 

incidan en las condiciones pactadas, el Comité o la Secretaría podrán, dentro 

de su presupuesto autorizado, reconocer incrementos o exigir reducciones 

en monto o plazo, la convocante podrá acordar incrementos en la cantidad 

de bienes adquiridos mediante modificación a sus contratos vigentes, dentro 

de los doce meses posteriores a su suscripción, siempre que el monto total 

de la modificación no rebase en conjunto el treinta por ciento del importe 

original y el precio de los bienes sea igual al pactado inicialmente”. 

 “En los contratos abiertos podrán pactarse ajustes al importe de los bienes 

o de los servicios contratados, en caso de aumento o decremento en los 

precios, dentro del presupuesto autorizado” 

XV. ADENDA AL CONTRATO DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
PARA LAS OFICINAS CENTRALES Y ALTERNA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, DURANTE 
EL PERIODO DEL 01 AL 30 DE ABRIL DEL 2025. 
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1. Que el Consejo General emitió el Acuerdo 001/SE/14-01-2025, por el que 
aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, dentro del cual se 
autorizó la partida 33801 “Servicios de Vigilancia”, un importe de $220,000.00 
(Doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.); recurso cuya programación y ejecución 
obedece a las necesidades del Instituto. 
 
2. Que, el 01 de julio de 2024, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, aprobó el fallo para el Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-
016-2024, para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia en las 
instalaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, en favor de la persona moral FELAMGRO, S.A. de C.V., por un importe 
mensual de $51,051.72 antes de IVA, dando un total por los 8 meses con seis días 
de $485,603.96 (Trescientos setenta y dos mil doscientos nueve pesos 20/100 M.N.). 
 
3. Que, en ese sentido, con fecha 01 de julio de 2024 se celebró el contrato de 
para la prestación de servicios de vigilancia del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, bajo la modalidad de outsourcing o 
subcontratación, entre este Instituto Electoral y la persona moral FELAMGRO, S.A. 
de C.V., por un periodo de 8 meses y 6 días, es decir, del 25 de julio del 2024 al 31 
de marzo del 2025. 

 
4. Que, mediante oficio número 0278, de fecha 25 de marzo de 2025, la Mtra. 
Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral, solicitó al 
Mtro. Josué Barrón Sevilla, Secretario de Seguridad Pública del Gobierno del Estado 
de Guerrero, el apoyo y colaboración para que proporcionaran el servicio de 
resguardo y control de entradas y salidas para las instalaciones que ocupan las 
oficinas centrales y alterna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero a partir del 01 de abril de 2025. 

 
5. Que, mediante oficio SSP/01099/025 de fecha 01 de abril de 2025, el Lic. José 
Antonio Mora Rendón, Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Seguridad Pública, remitió respuesta a este Instituto 
manifestando no encontrarse en posibilidades de atender la solicitud de forma 
satisfactoria por no estar facultados para realizar la función solicitada, además de no 
contar con la disponibilidad de elementos policiales para asignarlos a la actividad 
solicitada. 
 
6. Que, en el contrato de prestación de servicios se establece en la cláusula 
Décima Cuarta, que se puede incrementar el monto o la cantidad del servicio objeto 
del contrato, siempre que no rebase, en conjunto, el 20% del monto establecido 
originalmente y el precio del servicio sea igual al pactado originalmente. 
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7. Bajo ese contexto, de acuerdo a los antecedentes y a la solicitud realizada por 
el Coordinador de Recursos Materiales y Servicios de este Instituto, se requiere la 
contratación del servicio de seguridad y vigilancia que fue contratado en el Ejercicio 
Fiscal 2024 en las instalaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero que brinde seguridad y vigilancia durante las 24 horas de 
cada día de la semana, incluyendo los días festivos. 

  
8. Que, derivado de lo anterior, el monto a pagar con IVA equivale a la cantidad 
de $59,220.00 (cincuenta y nueve mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.), el cual 
representa un 12.20% del monto total del contrato, para una vigencia de la prestación 
del servicio por el periodo del 01 al 30 de abril del 2025. 
 
9. Que, en atención a lo dispuesto por el artículo 84 segundo párrafo de la Ley 

número 230 de adquisiciones, enajenación, arrendamientos, prestación de servicios 

y administración de bienes muebles e inmuebles del Estado de Guerrero, la adenda 

al contrato en cuanto al monto requerido, se encuentra dentro del presupuesto 

autorizado, por lo que se autoriza generar la adenda para la contratación del 

servicio de Seguridad y Vigilancia antes descrito. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 188, 

fracción XLVI de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero; 2, párrafo primero, fracción IV, y 18 de la Ley Número 454 de 

Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero; 1, 3, 9, 10, 12, 17, 32 

fracción III, y 60, fracción XIV, de la Ley Número 230 de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Estado del Estado de Guerrero; 15, 16, 17, 21 fracción VII, 

41, 42, 43 y 44 fracciones II, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; 

así como los artículos 1 y 84 del Decreto Número 680 del Presupuesto de Egresos 

del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2024, el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, emite el siguiente: 

 
 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba la adenda al contrato del servicio de seguridad y vigilancia 
para las oficinas centrales y alterna del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana durante el periodo del 01 al 30 de abril del 2025, en atención a lo expuesto 
en el considerando XV del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto a 
celebrar la adenda correspondiente. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a la persona moral FELAMGRO S.A. 
de C.V. 
 
 
El presente acuerdo fue aprobado por ________________ de votos de las y los 
integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la Décima Sesión 
Extraordinaria celebrada el día cuatro de abril del dos mil veinticinco. 

 
EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 

 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  
CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

 
 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 
 

 
 
 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 
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C. ALBERTO GRANDA VILLALBA,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO,  
DIRECTORA GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 

 
 
 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL,  
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE 

CONSULTORÍA. 

 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

  
 
 
 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 

C. CRISTINA MORALES NICOLÁS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 
 

MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
GUERRERO 

 
 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS, 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO, 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Y SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 
NOTA: Las presentes firmas corresponden al Acuerdo 004/CAAS/04-04-2025, por el que se aprueba la adenda 
al contrato de servicio de Seguridad y Vigilancia para las Oficinas Centrales y Alterna del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 al 30 de abril del 2025, aprobado en 
la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, celebrada el día 
cuatro de abril de dos mil veinticinco. 


